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Ing. Guiflermo S&rupp
Fieslüente €ámara de la ftnstrucción de Santa'eruz'
PLeSente

Rd.: r¡€3fiñ€I€fr€g [*{TERs{tCrS{ttE*

Señor Presidente:

Tenem** *l agruda de dirigimas a u*edr en respue$h a su ofieia CADTCOCRUU Na Zffi/g*g$,
recibido en nuebas oficinas el día 12.1$.15"

En ateneién a etfo y en respues-ta a la consulta efectuada, le infurmamos que las "Ppf¡"#icas para
la Adquisición de Eienes y Sercicios y para la Contratación de Consuttares y Finnas funsultons
par Pr*tatarias y &enefitíarias de ftNPtAIi{', e*ablecen que el Prestatario posee la facultad de
optar ptr lt aplicación de las políticas de adgulsleisnes y contrataclones del Fondo (que resulkn
compatibles cún las de los cincCI países rniembros), o por la aplicacién de las políticas de
aSq $slctc*w' y wlbakcicnes .del, resp.ctiua, PeÍs.,

Bajo dichos conceptos, en los contratos de préstamo en los cuales el País opte por la aplicacién
de la ncrmetiva local, el propio Prestataria es el responsable de dar cumplimiento a la misrna. DG

igual n*an€ra será responsable pcr el cumptimieRto de la normativa de FONFIATA en los essos
en que sea acardado que la normativa del Fondo sea finalmente de aplicacién al respectivs
proyefv-;

Por últimer en las dos alternaüvas el prestatario puede proponerle a FONPLATA que apruebe ta

divlsi6n del prayeeta en lotes a seceienes Bara permitir la participacién de aferentes máe

ryr#, ecry*d[ci,cxr de q*e tag*b¡é* ee aubrice h presentaeiñn de oferüs pr toda la lld*s#
en $J ccnJunto.

Hacernos propicia la ocasión para re[terar a usted nuestra distinguida consideracién,

Sbnise ftara
Ger*n* de üperacianes y Faíses
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